
Referencia:  CFA 105/2022 

RESOLUCIÓN DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 2023 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN FORESTAL

DU UN PROCEDIMIENTO DE CAMBIO DE ACTIVIDAD FORESTAL A AGRÍCOLA.

HECHOS

PRIMERO. Con fecha 6 de septiembre de 2022, se solicita ante la Jefatura Territorial de la Consellería

de Medio Rural en A Coruña el cambio de actividad forestal a agrícola de las parcelas 43, 119, 120 y

334 del polígono 504, en el termino municipal de Tordoia para implantar pastos artificiales en una

superficie de 2,97 hectáreas. La solicitud viene acompañada de un estudio de impacto ambiental y la

copia de la solicitud de autorización de aprovechamiento forestal.

SEGUNDO. Con fecha 9 de septiembre de 2022 se solicita la emisión de informe por parte del Distrito

Forestal III.

CONSIDERACIONES LEGALES Y TÉCNICAS

PRIMERA. La tramitación del presente procedimiento le corresponde a la Consellería de Medio Rural,

según dispone el Decreto 223/2022, de 28 de junio, que establece la estructura orgánica de la misma,

se atribuye a la Dirección General de Planificación y Ordenación Forestal la competencia para resolver

los cambios de actividad forestal a agrícola.

No obstante,  mediante  la  Resolución de 19 de junio de 2013,  se  delega la  competencia  para  la

resolución de los procedimientos de autorización de los cambios de actividad forestal a agrícola, en

las  Jefaturas Territoriales de la Consellería.

SEGUNDA. La tramitación del presente procedimiento se realizó de conformidad con la Ley 7/2012,

de 28 de junio, de montes de Galicia (en adelante LMG) que establece en los artículos 60, 60 bis y 62

el procedimiento para los cambios de actividad forestal a agrícola, la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC) y la Ley

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

TERCERA. El Distrito Forestal III emite informe el 3 de octubre de 2022 señalando que la calificación

de las parcelas según la normativa urbanística vigente en el Plan General de Ordenación Municipal de

Tordoia,  es de suelo rústico de protección forestal,  con una afección de Patrimonio Cultural.  Las

Jefatura Territorial de A Coruña - Servizo de Montes 6
Edif. Administrativo Monelos
Vicente Ferrer, 2 – 15008 A Coruña 

C
VE

: Q
D

9E
zD

I4
BQ

H
2

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

xu
nt

a.
ga

l/c
ve

https://sede.xunta.gal/cve?idcve=QD9EzDI4BQH2


cuatro parcelas forman un coto redondo de casi tres hectáreas poblado por especies del Anexo I da

LMG. Es precisa una resolución de la autoridad forestal para realizar el cambio de actividad, además

de la  justificación de la  actividad agrícola por  parte del  promotor.  Se trata  de una tala de masa

forestal que de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de

evaluación ambiental, precisa realizar una evaluación ambiental simplificada.

CUARTA. Con fecha 23 de octubre de 2022, se da traslado a la subdirección general de Evaluación

Ambiental de la documentación necesaria para el inicio de la correspondiente evaluación ambiental

simplificada.

QUINTA. La Ley 21/2013, de evaluación ambiental establece en el artículo 9.1 que los planes y los

programas incluidos en el  ámbito de aplicación de esta ley deberán someterse  a una evaluación

ambiental  antes  de  su  adopción  o  aprobación  careciendo  de  validez  los  actos  de  adopción,

aprobación o autorización de los planes, programas y proyectos que, estando incluidos en el ámbito

de aplicación de esta ley no se sometieron a evaluación ambiental.

Dado que no es posible continuar el procedimiento hasta que el Órgano Ambiental, emita el informe

correspondiente. El 24 de octubre de 2022 se comunica al promotor el acuerdo de suspender el

procedimiento de cambio de actividad forestal a agrícola hasta que el informe de impacto ambiental

sea emitido, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 de la LPAC.

SEXTA. La Directora general de Calidad Ambiental, Sostenibilidad y Cambio Climático, formula el 17 de

octubre  de  2023  el  Informe  de  Impacto  Ambiental  resolviendo  que  no  son  previsibles  efectos

adversos significativos sobre el medio ambiente y, por lo tanto, no se considera necesario someter el

proyecto a una evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria.

SÉPTIMA. En  el  desarrollo  del  proyecto  se  aplicaran  las  medidas  protectoras,  correctoras  y  de

vigilancia ambiental propuestas en la documentación presentada por el promotor para la tramitación

ambiental, teniendo en cuenta así mismo las siguientes condiciones que complementan, matizan o

subrayan las anteriores, que son señaladas en el apartado 4 del citado informe ambiental:

4. Condiciones ambientales

4.1 Protección de la atmósfera

1. La maquinaria a emplear cumplirá con la normativa de emisiones que le resulte de aplicación, debiendo

disponer de documentación acreditativa al respecto, así como la ITV en vigor.
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2. Se Intentará que las actuaciones se lleven a cabo en días de poco viento, para reducir la generación de

polvo y perdida de suelo.

3. Se evitará la realización de los trabajos mecanizados durante el período nocturno, debiendo respectar los

horarios de descanso de las poblaciones más próximas.

4. En cuanto a los efectos causados por el ruido y vibraciones se estará supeditado a lo establecido en la

legislación vigente.

4.2 Protección de las aguas y de los lechos fluviales

1.  En  la  fase  de ejecución,  para  minimizar  el  riesgo de perdidas de material  del  suelo  por fenómenos

erosivos, las circulaciones y los trabajos proyectados se ejecutaran siguiendo en lo posible el trazado de las

curvas de nivel y evitando el volteo o remoción en profundidad del suelo, se deben de suspender ante la

previsión de lluvias y en el caso de presentarse todas las operaciones susceptibles de generar arrastres que

puedan ser incorporados al medio fluvial.

2. Los amontonamientos de materiales y residuos se situaran en zonas sin pendiente y sin interferir en las

vías naturales de escorrentía (siempre fuera de las zonas de servidumbre y de las zonas inundables). De ser

necesario,  se  preveera  la  implantación  de  métodos  de  contención  de  sedimentos  como  barreras  de

retención y balsas de decantación.

3.  En  la  fase  de  explotación,  con  respecto  a  los  fertilizantes  orgánicos  tipo  purines  y  a  los  productos

fitosanitarios peligrosos para el medio acuático, a falta de otra propuesta justificada con un estudio técnico

idóneo, se respetaran como mínimo las siguientes distancias de protección en el  entorno próximo a las

captaciones de agua preexistentes que deberán quedar libres de aplicación:

• En el caso de otros usos distintos al abastecimiento humano, 10 m cuando se apliquen fertilizantes

orgánicos tipo purin y 20 m si se aplican productos fitosanitarios peligrosos para el medio.

• En el caso de captaciones de uso de abastecimiento humano, 35 m cuando se apliquen fertilizantes

orgánicos tipo purin y 50 m si se aplican productos fitosanitarios peligrosos para el medio acuático.

Así  mismo  en  las  zonas  de  servidumbre  de  los  canales  no  se  podrá  proceder  a  la  aplicación  de

fertilizantes orgánicos tipo purin, ni de productos fitosanitarios peligrosos para el medio acuático.

4. En las orillas fluviales las actuaciones a realizar respetarán la vegetación existente de modo que se pueda

garantizar la existencia de una zona de ribera funcional que actúa como filtro natural ante posibles aportes

de sedimentos y que asegure su protección geomorfológica.  En este sentido, el  criterio referido en  la

documentación aportada de no actuar en las 0,1703 ha de reserva de arbolado en la parcela 120 ocupada

por  masas  de  frondosas  caducifolias  en  zona  húmeda  con  pendiente  resulta  compatible  con  esta

prescripción.

5.  En  relación con las pendientes del  terreno,  en todos los trabajos se deberán tomar las  medidas de

protección necesarias para evitar arrastres de tierras, residuos vegetales y vertidos accidentales a los ríos y
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regatos, con el fin de que no se vea alterada la calidad de las aguas y su fauna asociada, así como evitar

afecciones  sobre  los  cursos  de  agua  por  tránsito  de  vehículos  y  posibles  vertidos  derivados  del

mantenimiento, acumulación de restos de rozas, limpias y otros tratamientos forestales.

6. Los  trabajos y actividades a realizar en la parcela, no podrán alterar la calidad de las aguas, cumpliendo

con los parámetros de calidad mínima exigible a las aguas continentales conforme al anexo V del Decreto

130/1997, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Pesca Fluvial y de los

Ecosistemas Acuáticos Continentales.

7. Cualquier vertido, directo o indirecto al dominio público hidráulico o a las aguas continentales deberá

contar con la preceptiva autorización de vertido según lo dispuesto en el artículo 100 y siguientes del TRLA y

en el artículo 245 del RDPH.

8. Se cumplirá, en todo momento, la normativa sectorial vigente, y el Código de Buenas Prácticas Agrarias

(Real Decreto 261/1996, del 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida

por los nitratos procedentes de fuentes agrarias) y se utilizaran las mejores tecnologías disponibles. 

9.  El  tránsito del  personal y de la maquinaria se realizara por los caminos establecidos para ese efecto

dentro de la zona de actuación con el objetivo de minimizar las interferencias con los cursos de agua.

4.3 Protección del suelo e infraestructuras

1. Se dejará libre de obstáculos la red de drenaje de las parcelas, para evitar obstruciónes e inundaciones

que favorezcan la erosión del suelo.

2.  La  fertilización,  será  preferiblemente  orgánica,  madurada  y  acorde  con  la  necesidad  de  los  cultivos

instaurados  para  mejorar  la  estructura  del  suelo.  Se  ajustarán  las  cantidades  para  evitar  excedentes  y

acumulación en el terreno, y se efectuara en días sin lluvia, siempre que tampoco tenga llovido en el día

anterior y no exista previsión de lluvia en los dos días posteriores al día de aplicación. En el caso de que se

trate de fertilizantes líquidos (purines) la aplicación será enterrada. Se seguirá siempre el Código de Buenas

Prácticas Agrícolas.

3. No se producirá ninguna alteración, nin remoción del suelo natural fuera del ámbito de influencia de la

zona  objeto  de  las  actuaciones.  Para  protección  de  agua  y  suelos  las  labores  culturales  se  realizaran

siguiendo las curvas de nivel.

4. El empleo de maquinaria no podrá provocar compactación, erosión o perdida de estructura del suelo.

5. Vista la pendiente media del terreno ocupado por las parcelas (alrededor del 10%), una vez preparado el

terreno y para evitar arrastres de suelo, este no podrá estar mucho tiempo sin cultivar, procediendo a su

sembrado lo más rápido posible. En la documentación aportada se indica que no se prevé un plazo superior

a la restauración de la cubierta superior a los 45 días desde el inicio de los trabajos. 

4.4 Gestión de residuos

1. Queda prohibida la quema de restos o calquera otro tipo de material durante todas las fases del proyecto.
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2.  Todos  los  residuos  que  se  generen  como  consecuencia  de  la  ejecución,  explotación  o  en  su  caso,

abandono,  deberán  ser  gestionados  en  función  de  su  naturaleza  y  conforme  a  la  legislación  vigente,

primando  el  reciclaje  o  reutilización  frente  al  vertido.  De  la  misma  manera  tampoco  se  puede  hacer

cualquier  tipo  de  vertido  de  residuos  independientemente  de  su  naturaleza  en  todo  el  entorno  de

actuación, siendo su destino los gestores autorizados. En el caso de producirse derrames accidentales de

aceites,  combustibles,  lubricantes  u  otros  productos  contaminantes,  se  confinará  inmediatamente  el

derrame y las tierras afectadas, y serán entregadas a gestores autorizados.

En lo que respecta a las piedras extraídas del terreno, si es el caso, se utilizaran preferentemente en cierres y

muros acorde a la tipología del lugar.

3. Todos los restos procedentes de las actuaciones se retiraran y se eliminaran bien a través de tratamientos

mecánicos  de  astillado  o  trituración  (los  restos  vegetales  generados  serán  triturados  preferentemente,

mediante paso de desbrozadora) o bien a través de tratamientos por parte de un gestor autorizado, no

pudiendo ser depositados en el área de actuación.

4.5 Protección de la fauna, vegetación y otros valores naturales

1. No se eliminaran setos y bosquetes dentro del área solicitada, respetando la flora y fauna autóctona

existente. Es fundamental el establecimiento de setos entre parcelas, setos formados principalmente por

frondosas caducifolias autóctonas.

2. Podrá utilizarse el uso de purines, fertilizantes, enmiendas orgánicas y biocidas en los terrenos de labor,

huerta,  explotaciones frutales e en los pastos de carácter  artificial  o seminatural,  siempre y cuando su

aplicación se realice de acuerdo con la normativa sectorial vigente, el Código Gallego de buenas prácticas

agrarias  y  los  criterios  de  ecocondicionalidad  y,  por  consiguiente,  no  afecten  de  forma  apreciable  la

estructura, funcionamiento y composición taxonómica de los hábitats naturales o seminaturales existentes

en su ámbito o de las áreas prioritarias de las especies de interés para la conservación. Los fitosanitarios y

biocidas serán empleados por personal capacitado.

3. Se velará por evitar la expansión de especies alóctonas y, en especial, de aquellas en que se verifique un

comportamiento invasor o  que sean incluidas  en el  Catálogo español  de especies exóticas  invasoras,  e

sujetas a las prohibiciones establecidas el articulo 61.3 de la Ley 42/2007, del 13 de diciembre, así como en

las normativas que sean desarrolladas de manera reglamentaria.

4. En la plantación de la nueva pradería se utilizaran las especies vegetales en el entorno y de utilización

tradicional en alimentación animal.

5. Los trabajos se deberán hacer fuera de los períodos lluviosos.

6. Se deberán aplicar las medidas de prevención y protección necesarias para evitar afecciones por arrastres

a los cursos de agua por tránsito de maquinaria y posibles vertidos derivados de los trabajos.

7. No se realizaran las labores de pase de grada pesada en zonas de pendientes fluviales superiores al 20%.
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8. El titular de la solicitud/autorización será el responsable de todos los daños y perjuicios ocasionados a los

valores naturales a proteger, a su zona de influencia, a terceros o en su propia actividad con motivo de la

realización de las obras, actuaciones o instalaciones autorizadas, quedando obligado a reponer, a su cargo,

aquellos valores naturales (hábitats,  flora y  fauna)  que resultasen afectados por la  ejecución  de dichas

actuaciones, restituyéndoles a sus anteriores condiciones naturales.

9. Se adoptaran las medidas necesarias para el control y erradicación de las especies exóticas invasoras en el

ámbito territorial del monte, evitando su propagación a terrenos lindantes.

10. Se aprovecharan los accesos y viarios existentes, evitando la creación de caminos o accesos específicos.

Se prestará especial atención al parque de maquinaria y las zonas de tránsito de los vehículos.

11. Vista la posible presencia de aves catalogadas, se debe comprobar que las actuaciones proyectadas no

supongan afecciones a estas especies, estudiando su presencia en el ámbito de la parcela y adoptando las

medidas pertinentes en el caso de ser detectadas, previa consulta a Servicio de Patrimonio Natural de A

Coruña. En su caso, los trabajos proyectados se llevarán a cabo fuera de la época de reproducción y cría de

las citadas especies de aves.

12. Se comprobará, previamente al inicio del acondicionamiento del terreno, la ausencia en la parcela de

otras especies de fauna y flora que puedan ser dañadas y, en el caso de existir deberán no iniciarse/ o

paralizar los trabajos, según el caso, e informar al Servicio de Patrimonio Natural de A Coruña para que

adopte las medidas oportunas y, en su caso, solicitar la correspondiente autorización administrativa, según

recoge el  artículo 11 del Decreto 88/2007, de 19 de abril,  por lo que se regula el  Catálogo Gallego de

Especies Amenazadas.

13. La planificación de los trabajos deberá considerar épocas de nidificación y cría de las especies de fauna

del lugar, por lo tanto, las actuacións se realizaran fuera de la época de reproducción y cría de las especies

animales  e  floración  y  inseminación  de  las  especies  vegetales,  esto  es,  en  general,  fuera  del  período

comprendido entre los meses de marzo a junio, ambos incluidos.

14. Considerando inevitable la eliminación del arbolado para la consecución de los fines perseguidos, puede

minimizarse  el  impacto generado conservando los  píes dispersos  de árboles  autóctonas de crecimiento

medio-lento, siempre que el árbol en cuestión supere los 40 centímetros de diámetro normal (medido a 1,3

m desde el suelo). En todo caso, la eliminación justificada de algunos de ellos requerirá su consenso con los

agentes facultativos medioambientales de la zona.

15. Los trabajos de preparación del suelo favorecerán el mantenimiento de la capa de tierra vegetal y para el

acondicionamiento de los terrenos se utilizaran las tierras y materiales generados por los movimientos de

tierras.  En el  caso de precisar aporte de tierra vegetal,  esta estará libre de patógenos y de  semillas de

especies alóctonas invasoras.
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16. Se mantendrá el arbolado autóctono en el perímetro de la parcela, como se indica en la  documentación

aportada. Habida cuenta de la presencia de especies de anfibios incluidas en el Catálogo gallego de especies

amenazadas,  se  mantendrá  inalterada  la  zona  húmeda  de  elevada  pendiente  (en  el  que  se  forma  un

afluente del regato de Brañas de Fóra) y se respectará completamente su vegetación autóctona, como se

prevé en la documentación aportada.

17.  Si  durante  la  ejecución  y  explotación  del  proyecto  se  detectase  o  demuestra  cualquier  afección

significativa sobre los valores naturales de la zona, se tomaran inmediatamente las medidas adecuadas para

paliar  dicha  afección  y  será,  el  Servizo  de  Patrimonio  Natural  de  A  Coruña,  quien  decidirá  sobre  la

conveniencia de la solución a adoptar,  así  como las actuaciones precisas o las medidas compensatorias

adecuadas para corregir los efectos producidos.

18. Cualquier modificación del proyecto que tenga alguna afección sobre el  medio natural,  requerirá su

informe correspondiente.

4.6 Protección del patrimonio cultural

1.  Antes del  inicio de las  obras,  las  actuaciones derivadas del  cambio de uso forestal  a agrícola de las

parcelas 43, 119, 120 y 334 del polígono 504 de la parroquia de Leobalde (Tordoia, A Coruña) deben de

contar con la autorización previa de la Consellería de Cultura por lo que en base a la resolución de 5 de julio

de 2022,  de la  Dirección  General  del  Patrimonio  Cultural  (DOG núm.  134 de 14.07.2022),  el  promotor

deberá solicitar dicha autorización ante la Jefatura Territorial  de A Coruña de la Consellería de Cultura,

Educación, Formación Profesional y Universidades.

4.7 Integración paisajistica y restauración

1. Deben respetarse los cerramientos tradicionales existentes, siempre que no resulten incompatibles con el

nuevo uso. De ser necesaria la ejecución de nuevos vallados, se recomiendan soluciones diáfanas propias de

las zonas ganaderas (postes e hilos de alambre).

2. En el interior de las parcelas se mantendrán los árboles de gran porte, más representativas o de carácter

más singular.

3. Para el acceso a las parcelas se aprovecharan los caminos existentes, minimizando la apertura de otros

nuevos y restaurando los terrenos afectados una vez rematados los trabajos de corta. Si  fuese necesaria la

apertura de nuevos caminos, deberán adaptarse a la morfología del terreno y presentar un firme de jabre o

similar.

4.8 Protección ante accidentes graves o catástrofes

1.  Se  tendrán en  cuenta las  normas o recomendaciones  que el  Ayuntamiento de Tordoia,  o el  órgano

competente, tenga establecidos o puedan dictar en materia de riesgos, de acuerdo con la Ley 17/2015, de 9

de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil y la Ley 5/2007, del 7 de mayo, de emergencias de Galicia.

4.9 Programa de vigilancia y seguimiento ambiental
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1.  El  promotor  y  el  órgano  sustantivo  garantizaran el  cumplimiento  de todas  las  medidas  preventivas,

protectoras y correctoras recogidas en el documento ambiental así como lo recogido en el condicionado del

presente informe de impacto ambiental, y que se lleven a cabo con la periodicidad adecuada.

2. Se contará con un técnico ambiental que se encargará de certificar el cumplimento del plan de vigilancia

ambiental durante la fase de instalación y posterior explotación.

3. Estas medidas deberán quedar definidas a nivel ejecutable, incluyéndose en los correspondientes planos

y la planificación temporal, debiendo ademas, estar presupuestadas de la misma manera que el conjunto

del proyecto.

4.10 Otros condicionantes

1. Desmantelado y/o abandonado el proyecto, las parcelas no podrán ser pobladas, en el caso de actividad

forestal,  con  especies  de crecimiento rápido y/o  especies  de cultivos  energéticos,  se  ocuparan con las

especies autóctonas características de la zona.

OCTAVA. Consta en el expediente acreditación del Servicio de Explotaciones Agrarias de esta jefatura

territorial de que el promotor es titular del REAGA G-1508400340. 

NOVENA. El informe de impacto ambiental fue publicado en el Diario Oficial de Galicia, nº 205, del  27

de octubre de 2023.

De acuerdo con todo lo indicado, RESUELVO:

AUTORIZAR,  el cambio de actividad forestal a agrícola de las parcelas 43, 119, 120 y 334 del polígono

504, en una superficie de 2,97 hectáreas, en el termino municipal de Tordoia para implantar pastos

artificiales ya que dicho cambio no interferiría en el desarrollo forestal de la zona, debiendo observar

en todo momento lo dispuesto en el apartado 4 de condiciones ambientales del Informe de Impacto

Ambiental simplificado, ya referido en la consideración legal y técnica septima de esta resolución.

Según lo previsto en el artículo 10 del Decreto 200/2012, de 4 de octubre, por el que se regula el

Registro  de  Explotaciones  Agrarias  de  Galicia  (Reaga),  los  titulares  de  explotaciones  deberán

comunicar las modificaciones substanciales que en ellas se produzcan, entre las que se incluyen los

cambios en las orientaciones productivas o las variaciones en la superficie de la base territorial.  Estas

actualizaciones de los datos registrales se realizará empleando el formulario normalizado MR408B,

disponible  en  la  Sede  electrónica  de  la  Xunta  de  Galicia  o  en  su  Oficina  Agraria  Comarcal  de

referencia. 

El plazo máximo para la realización del cambio de actividad será de doce  meses, que se contarán

desde la fecha de la notificación de la autorización del cambio de actividad.

Jefatura Territorial de A Coruña - Servizo de Montes 6
Edif. Administrativo Monelos
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Contra  la  presente resolución,  que no finaliza  la  vía  administrativa,  podrá  interponer  recurso  de

alzada ante el Conselleiro do Medio Rural en un plazo de un mes contado a partir del día siguiente al

de su notificación de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la LPAC.

A Coruña, 2 de noviembre de 2023

El Director General de Planificación y Ordenación Forestal 

P.D. (Resolución de 19/06/13 DOG 01/07/13)

El Jefe Territorial

(Resolución de 07/07/2022)

P.S. La Jefa del Servicio Jurídico-Administrativo

Ofelia Rivas Vázquez
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